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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: REABRE DEBATE PROBATORIO 

DEMANDANTE:                 DAIRON DE JESUS VILLA ZAPATA 

DEMANDADOS:                 UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

RADICADO:                               050013105 004 2018 00636 01 

ACTA       21 

 

 

Dentro de este proceso en el que se pretende por el señor DAIRON DE JESUS VILLA 

ZAPATA, identificado con número de cedula 70.321.245, que se ordene el reajuste de 

forma anual a partir del año 2006 con porcentaje del 15% de la mesada con las 

adicionales de junio y diciembre, luego de efectuar un análisis del acervo probatorio 

recaudado; antes de dictar la providencia que corresponde en esta instancia, la Sala 

encuentra procedente reabrir el debate probatorio. 

 

En efecto, se impone decretar prueba de oficio en virtud de lo señalado en el artículo 

41 de la Ley 712 de 2002 que modificó al 83 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, en armonía con el Artículo 170 del Código General de Proceso, en 

aras de hallar la verdad real de los hechos que se ponen a consideración de la Sala, 

pues se requiere obtener la prueba que otorgue mayores elementos de juicio, se 

oficiará: 

 

1) La UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, para que en el término de diez (10) días, contados 

a partir del recibo de la respectiva comunicación, certifique con destino a este 

proceso, en qué porcentaje ha incrementado año a año las mesadas de los 

trabajadores oficiales a su servicio, desde el 1º de enero de 2007 y, en relación con el 

demandante, en qué porcentaje le ha aumentado su mensualidad a partir de ese 

año; indicando, además, cuáles pagos le ha efectuado por todo concepto salarial y 

prestacional, desde la mencionada calenda hasta la fecha. 

 

2) COLPENSIONES para que, en igual lapso, certifique a partir de qué fecha le 

reconoció la pensión de vejez al demandante e indique los montos que mes a mes le 

ha cancelado por concepto de mesada. 
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3) Se requiere a la parte demandante para que aporte la Resolución por medio de la 

cual COLPENSIONES le reconoció la pensión de vejez. 

 

Cumplido lo anterior, córrase traslado a las partes por el término de tres (3) días, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 110 del CGP, vencido el cual ingresará 

nuevamente el expediente al Despacho para adoptar la decisión que en derecho 

corresponda. 

 

Lo anterior se notifica por ESTADOS. Por la Secretaría de la Sala expídase el oficio 

referido. 

 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

 

HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO               MARÍA PATRICIA YÉPES GARCÍA 

  

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 059 del 09 de abril de 2024 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/130 

 

 

 

 

 

 

 


